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DECLARACIÓN POR ESCRITO
para su inscripción en el registro

presentada de conformidad con el artículo 51 del Reglamento

por Marie Anne Isler Béguin y Jean Lambert

sobre el estatuto comunitario de refugiado ecológico

Fecha de caducidad: 6 de mayo de 2004

El Parlamento Europeo,
-

Visto el artículo 51 de su Reglamento,

A.

Obligado a reforzar su presencia y sus iniciativas en la escena internacional a causa de la ampliación de la UE, que aumenta su dimensión política, económica y humanitaria y, por lo tanto, sus correspondientes responsabilidades, 

B.

Teniendo que hacer frente y asumir, en sus políticas y programas de ayuda, las consecuencias cada vez mayores, en número y amplitud, de las catástrofes medioambientales, que traumatizan y arruinan completamente a regiones habitadas de todo el mundo,

C.

Llamado a integrar esta nueva forma de precarización global de las zonas habitadas, consecuencia directa de décadas de industrialización occidental no sostenible, en la arquitectura legislativa y los deberes de una UE que se está erigiendo en polo de referencia,  

1.
Pide a la Comisión que:



-
amplíe y refuerce la calidad de las intervenciones comunitarias en auxilio de las poblaciones siniestradas desde el punto de vista ecológico, 



-
aborde de nuevo, en sus reflexiones, la globalización de las amenazas medioambientales y refunda el auxilio, la ayuda y la asistencia a las víctimas de dichas amenazas en un marco definido, oficial y duradero que haga referencia a las responsabilidades de la UE y a su asunción de las mismas,



-
establezca un estatuto comunitario de refugiado ecológico, definiendo las condiciones, los derechos y los recursos del mismo;


2.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración al Consejo, a la Comisión, a las organizaciones internacionales y a las agencias de las Naciones Unidas.
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